
www.derecho.unam.mx

www.juridicas.unam.mx
www.derecho.unam.mx


344 RESEÑAS BIBLIOGRÁFICAS 

hombre por crear normas jurídicas que regulen la conducta y el comportamiento de los 
individuos en la sociedad y en virtud del continuo aumento de las mismas, el ser huma~ 
no se avoca a la tarea de ordenarlas a fin de que el pueblo y sus autoridades conozcan el 
derecho positivo; de esta fonna encontramos la legislación de las XII Tablas a las que se 
les puede considerar como una primera tentativa de ordenar el derecho, a ellas le sigue 
el Edicto de Adriano; la Colección hecha Papiro Justo quien intentó ordenar la Ju
risprudencia y las Constituciones; asimismo en el siglo 111 surge el Código Gregoriano y 
es aquí donde inicia propiamente lo que conocemos como la codificación que no es otra 
cosa más que el producto final de la evolución legislativa, puesto que cada Código que 
se hace va resumiendo y organizando a su manera las especies penales que encuentran 
vivas y que pueden vivir en él sometidas a su peculiar disciplina. Mas como la creación 
penal no se agota nunca, por ser una función propia de la sensibilidad de cada momen
to; cada nueva ley que añade sus preceptos en el orden jurídico de un pueblo, suele 
crear en el último de sus capítulos, bajo el epígrafe de sanciones al incumplimiento o a 
la infracción de sus mandatos, figuras penales ya de verdaderos delitos o de simples 
contravenciones. 

Es así como surgen las llamadas leyes especiales y consecuentemente los delitos espe
ciales los que durante mucho tiempo permanecieron desarrollándose en su propio me
dio, unidas a su original estructura legislativa; hasta que un mero proceso legislativo las 
ordena convirtiéndolas en delito común a fin de asegurar su castigo, con lo que pode
mos observar que todos los delitos comunes han nacido de leyes especiales. Pero el in
tento que desde muchos siglos atrás ha tenido el hombre por integrar en un solo ordena
miento las disposiciones de carácter común, ha sido interminable, toda vez que algunos 
conceptos genéricos o tipos amplios de la taxonomía penal están abiertos para recibir 
las variedades delictivas que puedan configurarse. 

La labor del hombre que se acaba de mencionar ahora se ve plasmada en el libro de 
Dtlitos Especiaks que se comenta, ya que los autores están haciendo un intento por codi
ficar o resumir en esta obra las distintas infracciones que constituyen Delitos Especiab dis
persas en distintas leyes, reglamentos, O tratados aplicables en nuestra legislación vigente. 
ción vigente. 

Considero que si esta obra fuera del conocimiento del legislador y se interesaran por 
ese intento que sus autores realizan por codificar los delitos especiales, se lograría ver
daderamente la promulgación significativa de un código que llevaría por título Código di, 
Delitos Especiales, semejantes al Código Penal, Civil, Mercantil, etc. De ahí que si se 
codificaran estas conductas delictivas se evitaría la falsa interpretación y aplicación de 
las distintas leyes que contienen delitos especiales y surgiría un Código. Ese intento de 
codificación, como ya lo he expresado, se deja ver en la obra que se comenta en su se
gunda parte denominada Compilación legislativa. 

Por la Lic. Guadalupe Emilia CARGÍA LEMUS 

Profesora de la Facultad de 
Derecho de la UNAM, 
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